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H. CONSEJO  GENERAL  UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para  resolver el recurso  de  revisión  interpuesto  por el C.  MERCADO  URIBE 
EDUARDO, en contra  del  dictamen de categoría  académica  emitido  por la\Comisión 
Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal  Académico  del  Centro 
Universitario de Ciencias  Exactas  e  Ingenierias,  de  acuerdo  con el Programa  de 
Actualización  de  Categorías  Académicas (PROACTUAL), según  la  convocatoria 
publicada el día 14 de junio de 1999. 

R E S U L T A N D O  

I 
1. La  Comisión  Dictarninadora  de  Ingreso y Promoción del Personal  Acadernico  del 
Centro  Universitario  de  Ciencias  Exactas  e  Ingenierias,  dictaminó el día 1 de octubre  de 
1999, al C. MERCADO URIBE EDUARDO, como NO participante,  incoriforme el 
académico  presentó  recurso de revisión. 

2. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico  del  Consejo  General 
Universitario,  le  dio  entrada  al  recurso,  por  estar en tiempo y forma y se  ordenó  dictar 
resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

9 1. El C.  MERCADO  URIBE  EDUARDO, en  su  carácter  de  recurrente  señaló  en  síntesis 
como  agravios lo siguiente:  no  pudo  incluir  el  día  de  entrega sus cartas  de  desempeño 
docente, ya que  la  señorita  que  estaba  recibiendo  la  documentación  le  indicó  que  no 
eran  necesarias, y por  esto  las  retiré;  entregó  las  cartas  en  esta  fecha esperhdo ser 
considerado  para  salir  beneficiado  en  el  programa, 

t II .  La  Comisión  Dictaminadora de In  reso Promoción  del  Personal  Académico  del 
entro  Universitario  de  Ciencias  Exa nierias,  en  su  contestación  de  !agravios 

resuelve  que: a la fecha  de  evalua pediente  revisado no incluia  carta de 
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desempeAo  docente en el nivel  excelente;  sin  embargo  sería  necesario  tomar en 
cuenta  en  consideración el argumento  ofrecido  por el recurrente. 

I 

111. El recurrente C.  MERCADO URBE EDUARDO, quien  se  presenta en  virtud  del 
citatorio  suscrito  por e\ Secretario de esta  Comisión,  y  una  vez  que  se  le (a informado 
sobre el motivo  de  su  cita  y  mostrándole  su  expediente y haciendo  uso  del  derecho de 

interpuso. 

l .  

audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas  y  cada  una  de  sus  Partes 

l o IV. Del  estudio y análisis  del  expediente  del  recurrente  se  desprende  que los agravios 
resultan improcedentes; toda  vez  que no presentó en  tiempo y forma  la  carta  de 

acceder  a  la  categoría  inmediata  superior. 
desempeAo  docente  con  la  calificación  de excelente ya  que  es 

V. Esta  Comisión de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico  del H. Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada  la  revisión  del  expediente  encontró  que el 
recurrente es No Participante  en el Programa  de  Actualización de Categorías 
Academicas,  por  no  reunir los requisitos  establecidos en el artículo 13 apartado “ B  
inciso  b)  del  Estatuto  del  Personal  AcadBmico. I 
VI. Con  base en los considerandos  anteriores y de acuerdo  con lo esjablecido  en los 
artículos 38, 39, 40 y 41 del  Reglamento  de  Ingreso,  Promoción  y  qermanencia del 
Personal  Acadkmico,  esta  Comision  de  Ingreso  y  Promoción  del  Personal  Académico 
del Consejo  General  Universitario; en el ejercicio  de  sus  atribuciones  consideradas  en 
la  Ley  Orgánica  y  Estatuto  General  procede  a  resolver  con  las  siguientes: 

I 
P R O P O S I C I O N E S  

-fl UNICA: Se RATIFICA, el  dictamen  de NO PARTICIPANTE,  a  nombre  del C. 
MERCADO  URlBE  EDUARDO, emitido por la  Comisión  Dictarninabora  de  Ingreso  y 
Promoción  del  Personal  Académico del Centro  Universitario  de  Ciencias  Exactas  e 

I 

\Ingenierias. \ 

%I1 del Artículo 410. del  Reglamento  de I 
En su  oportunidad,  ejecútese en los tkrminos  que  sedala  que  la  fracción 

moción  y  Permanencia  del  Personal 
Académico de la  Universidad  de  Guada 
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